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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

DIECISÉIS( 16 ) de DICIEMBRE dedos mil tres, ante mi, doctora Paola Andrade

- Torres, Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida a

o 3 su fitular doctor Oswaldo Mejia Espinosa,mediante oficio número 457-DDP-MSG,

 

de fecha mueve de diciembre de dos mil tres, dictado por el doctor Marcos Suéscum

Guerrero, Delegado Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura;

comparecen: el. señor Juan Francisco Ribadeneira inoza en su calidad de

%, Gerente General y representante legal de la CompañiaWProcesadora Nacional de

Alimentos Compañía Anónima PRONACA, según se desprende del nombramiento

que legalmente inscrito y como habilitante se adjunta a esta escritura pública; el
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seno) Panicio Calderón Segovia, en su calidad de Gerente General y representante

legal de la Compañía Prodirecto Sociedad Anónima, según consta del

nombramiento que se agrega como documento habilitante y el señor Vincent

Erenst, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía

Empacadora Nacional Compañía Anónima ( ENACA), según se desprende del

nombramiento que debidamente conferido y como documento habilitante se

adjunta a este instrumento público; bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre y

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, a

excepción del señor Vincent Erenst, que es de nacionalidad holandesa e inteligente

en el idioma español, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas

coptas se adjuntan a este instrumento público, y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de fusión por absorción de Compañías

Anónimas, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales que se otorga al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES-

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública el señor Juan

Francisco Ribadeneira Espinoza en su calidad de Gerente General y representante

legal de la Compañía:Procesadora Nacional de Alimentos Compañía Anónima

PRONACA, conforme al nombramiento que se agrega como documento

habilitante, el señor Patricio Calderón Segovia, en calidad de Gerente General y

representante legal de la Compañía Prodirecto Sociedad Anónima, conforme al

nombramiento que se agrega como documento habilitante y el señor Vincent

Erenst, en su calidadda Gerente General y representante legal dela compañia

OS Empacadora Nacional Compañia Anónima ( ENACA).- Los comparecientes son
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| de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Vincent

y ' 'Erenst , que es de nacionalidad holandesa y domiciliados en el Distrito

Metropolitano de  Quito-  SEGUNDA-  ANTECEDENTES.- UNO.-

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS COMPAÑÍA ANÓNIMA

PRONACA.- a) La Compañía Procesadora Nacional de Alimentos Compañía

 
' Anónima PRONACAse constituyo bajo la denominación de Procesadora Nacional
de Aves Compañía Anónima mediante escritura pública celebrada el veintiocho de

marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Décimo Quinto del cantón

1 Quito, debidamente inscrita en el Kegistro Mercantil del mismo cantón con fecha

| dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y siete.- b) Cambio su denominación

| por Procesadora Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA, la 
misma que utiliza actualmente, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria

S z MM Cuarta del cantón Quito con fecha veinte de enero de mil novecientos noventa y

' nueve, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha tres de mayo

de mil novecientos noventa y nueve.- c) Mediante escritura pública de fecha veinte

de mayo del dos mil tres celebrada en la Notaria Tercera del cantón Quito, inscrita

en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha siete de julio del dos mil tres,

aumento su capital a la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES DE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$ 85,000,000,00 ).-

DOS.- PRODIRECTO SOCIEDAD ANÓNIMA.- a) INDAVES COMPAÑÍA

“¿LIMITADAse constituyo mediante escritura pública otorgada el veintinueve de 

  

   

  
  

abril de mil novecientos setenta y cuatro ante el Notario Segundo, la misma que se

> Il halla aprobada en sentencia por el Juez Primero Provincial de Pichincha el

diecisiete de mayo de mil novecientos setenta- y cuatro e inscrita en el Registro

Mercantil el veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.- b) Mediante

escritura pública de primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, otorgada

tt ante el Notario Undécimo del cantón Quito, se realizo la transformación, cambio de

denominación, reforma y codificación de estatutos de la Compañía Indaves
1 . 3
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ConfpañiLnLimitada, por la de PRODIRECTO SOCIEDAD ANÓNIMA, escritura

pública que se halla debidamente aprobada e inscrita en el Registro Mercantil el
t

- veintinueve deseptiembre de mil novecientos noventa y ocho.- c) Mediante

 

escritura pública defecha veintiocho de enero de mil novecientos noventa y nueve,

celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, debidamente inscrita

en el Registro Mercantil del mismo cantón Quito con fecha veintinueve de marzo

de mil novecientos noventay nueve, la Compañía Prodirecto aumento su capital a

la suma de SEIS MIL MILLONES DE SUCRES (S/. 6.000*000.000,00 ) ,

( DOSCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS A

DE 'AMÉRICA ( US $ 240,000.00 ).- TRES.- EMPACADORA NACIONAL

COMPAÑÍA ANÓNIMA ENACA.- a) Mediante Escritura Pública otorgada el

' cinco de febrero de mil novecientos setenta y dos, ante el Doctor Carlos Quiñonez

Velásquez, Notario Público del cantón Guayaquil, y debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el ocho de febrero de mil novecientos setenta y

dos, se consi lacompañía Empacadora Nacional Compañía Anónima ENACA.-

b) Mediante! Escrimura Pública otorgada el seis de Mayo del dos mil tres, ante el

Doctor €Oswaldo MejíaEspinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, y

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el primero de Agosto

del dos mil tres, lacompañía Empacadora Nacional Compañía Anónima ENACA,

realiza el cambio de domicilio y reforma de Estatutos sociales de la compañía.- c)

Mediante Escritura Pública otorgada el veintiuno de noviembre del dos miltres, ante

el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, la
compañía Empacadora Nacional Compañía Anónima ( ENACA ), realiza una

escisión de la que nace la compañía Enaca Seafood Sociedad Anónima.-

'TERCERA- DECISIONES DE LAS JUNTAS GENERALES.- TRES PUNTO

UNO.- La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la Compañía  ¡ Procesadora National de Alimentos Compañía Anónima PRONACA, en sesión

celebrada al cuatro de Noviembre del dos mil tres, cuya copia se adjunta como
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documento habilitante, resolvió la fisión por absorción a las Compañías Empacadora

Nacional Compañía Anónima ENACA y Prodirecto Sociedad Anónima.- De igual

manera aprobó las bases de la fusión por absorción, aceptó el traspaso a Procesadora

Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA, en bloque, a titulo

universal, de todos los activos y pasivos de las Compañías Empacadora Nacional
Compañía Anónima ENACA y Prodirecto Sociedad Anónima, compañías

absorbidas, aprobó el aumento de capital como producto de la fusión, autorizó a su

representante legal para la realización de todas las' gestiones necesarias para el

perfeccionamiento de este acto societario y aprobó la reforma de su estatuto social

como consecuencia del aumento de capital.- TRES PUNTO DOS.- a) La Junta

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Prodirecto Sociedad

 
Anónima llevada a cabo el cuatro de Noviembre del dos mil tres, conforme copia del acta que se agrega como documento habilitante, resolvió la fusión por absorción con

la Procesadora Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA- Al efecto,

los socios aprobaron las bases de la fusión por absorción, resolviendo la disolución

anticipada de la Compañía sin que por ello entre en liquidación, aprobaron el traspaso

en bloque a titulo universal de todos sus activos y pasivos a favor de Procesadora

Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA y autorizaron al

, 4 e representante legal para la realización de todas las gestiones necesarias para el

4 perfeccionamiento de este acto societario.- b) Entre los bienes que se traspasa el

 

0 ¿ o dominio y posesión por medio de este instrumento a la Compañía absorbente,

o Prodirecto Sociedad Anónima se encuentra el siguiente cuyas caracteristicas han sido

   

   

  

tomadas del título anterior de dominio: UNO.- Lote múmero cuatro ( N” 4 ), manzana

veinte y tres, situado en la Parroquia Cotocollao del Cantón Quito, adquirido

mediante cambio de denominación dela fue la compañía INDAVES COMPAÑÍA

LIMITADA, según escritura celebrada el primero de abril de mil novecientos

noventa y ocho, ante el Notario DoctorRubén Dario Espinosa, inscrita en el Registro

Mercantil el veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho y en el
5
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Registro de la Propiedad el veinte y cinco de septiembre del dos mil, originalmente

fe adquirido por la compañía INDAVES COMPAÑÍA LIMITADA, mediante

compra a la compañía Inmobiliaria y Agropecuaria La Merced Sociedad Anónima,

MERAPREC,según escritura otorgada el catorce dejunio de mil novecientos noventa

y tres, ante el Notario Doctor Jaime Acosta, inscrita él veinte y cinco de junio del

mismo año.- Los demás antecedentes se encuentran detalladas en el certificado de

gravámenes del Registro de la Propiedad del Cantó Quito, el cual se agrega como

habilitante a esta escritura- Los linderos y dimensiones del inmueble son los

siguientes: NORTE, en cien metros (100,00 m2. ), con terreno de The Corporation of

the Roman Catholic Clergymen; SUR, en cien metros ( 100,00 m.), calle sexta de la

lotización Carcelén, OCCIDENTE, en cincuenta metros ( 50,00 m. ), calle cuarta de

la lotización Carcelérí, ORIENTE, en cincuenta metros ( 50,00 m. ), con terrenos de

The Corporation of the Roman Catholic Clergymen. Superficie, cinco mil metros

cuadrados (5.000,00 m2. ).- DOS.- Lote de terreno situado en la Parroquia Puembo

del Cantón Quito, adquirido mediante cambio de denominación dela fue la compañia

INDAVES COMPAÑÍA LIMITADA, según escritura celebrada el primero de abril

de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Rubén Dario Espinosa,

inscrita el veinte y cinco de septiembre del dos mil, originalmente fue adquirido porla

compañía INDAVES COMPAÑÍA LIMITADA, mediante aporte realizado por el

señor Harry Klein Mann, casado, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de

abril de mul novecientos setenta y cuatro, ante el notario Doctor José Vicente Troya.

inscrita el veiritiocho de mayo de mil novecientos setenta y Cuatro.- Los demás

antecedentes se encuentran detalladas en el certificado de gravámenes del Registro de

la Propiedad del Cantón Quito, el cual se agrega como habilitante a esta escritura.-

Los linderos y dimensiones del inmueble son los siguientes: NORTE, línea

perpendicular que corta el lote denominado San Isidro; SUR, Bosque De La

Hacienda y lote San Raúl hasta donde existe un lago artificial, ESTE, línea oblicua

que lo separa del lote San Raúl hasta un camino que lo separa de loslotes la Florida,

ó
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El Prado, Guabo Alto y Esperanza; OESTE, bosques de propiedad de la misma

compañía. Superficie: Diez hectáreas.- Este inmueble se encuentra hipotecado en

favor del PRODUBANCOen virtud de la escritura pública otorgada el once de

Junio del dos mil dos ante el Notario Vigésimo Tercero, Doctor Gustavo García

Banderas para garantizar los créditos de las compañías PRONACA, ALIPRECA,

ENACA, INAEXPO, BINARIA SISTEMAS COMPAÑÍA LIMITADA, INDIA
YFLORNACA, escritura que se halla inscrita el dieciséis de agosto del dos mil dos

ante el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, motivo por el cual la compañía

absorbente acepta expresamente subrogarse la hipoteca constituida sobre el

inmueble antes mencionado.- El valor en el cual se lo traspasa conforme consta en

 
tos balances que se adjunta como habilitante a este instrumento es de NOVENTA.

Y CINCO MIL SESENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTIÚN

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US $ 95,069.21 ) valor que es aceptado por los accionistas de ambas compañías

que se fusionan- TRES PUNTO TRES.- a) La Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia Empacadora Nacional COMPAÑÍA

ANÓNIMA ENACA, llevada a cabo el cuatro de Noviembre del dos mil tres,

conforme copia del acta que se agrega como documento habilitante, resolvió la

 
PA

fusión por absorción con la Procesadora Nacional de Alimentos Compañía

Anónima PRONACA.- Al efecto, los socios aprobaron las bases de la fusión por

absorción, resolviendo la disolución anticipada dela Compañía sin que por ello

entre en liquidación, aprobaron el traspasó en Bloquea titulo universal de todos sus

activos y pasivos a favor de Procesadora Nacional de Alimentos Compañía
  

 

    

  

Anónima PRONACA y autorizaron al representante legal para la realización de

todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de este acto societario.-

CUARTA- FUSIÓN POR ABSORCIÓN. En virtud de los antecedentes

expuestos, los comparecientes a nombre y representación de las Compañías de las

cuales poseen la representaciónlegal, declaran: UNO.- Que habiéndose aprobado
7
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las correspondientes bases de fisión por absorción, la Compañía Procesadora

Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA absorbe a las Compañías

Empacadora Nacional Compañía Anónima ENACA y Prodirecto Sociedad

Anónima.- DOS.- Que para que opere la fusión referida en el numeral anterior, las

Compañías absorbidas se disuelven sin que por ello entre en liquidación; y,
"transfiere en bloque, a titulo universal, la totalidad de su patrimonio, activos y

pasivos, al valor presente, a favor de Procesadora Nacional de Alimentos Compañía

Anónima PRONACAconsujeción al balance formulado para tal propósito, cerrado

al día inmediato anterior al otorgamiento de la presente escritura, el cual también se

agrega como documento habilitante a esta escritura.- TRES.- Que Procesadora —

Nacional de Alimentos Compañia Anónima PRONACA,, acepta el traspaso y

transferencia del patrimonio que en su favor hace Empacadora Nacional Compañía

Anónima ENACAyProdirecto Sociedad Anónima, asumiendo a título universal la

totalidad del patrimonio de las citadas Compañias, con sus activos y pasivos, asi

como las responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores y

deudores de las Compañias absorbidas.- CUATRO.- Que ninguno de los

accionistas de las compañías Empacadora Nacional Compañia Anónima ENACAy

Prodirecto Sociedad Anónima han hecho uso del derecho que le confiere la Ley de

Compañías para retirarse de las sociedades, por encontrarse de acuerdo con la

fusión por absorción resuelta y constante en este instrumento público.- CINCO--

Que de conformidad con lo resuelto por la Juntas Generales Extraordinarias

Universales de Accionistas de las Compañias que se fusionan, según consta en las

Bases de la Fusión por Absorción aprobadas, los administradores de las Compañías

Empacadora Nacional Compañía Anónima ENACA y Prodirecto Sociedad

Anónima, continuará en sus funciones hasta que opere la fusión, es decir, hasta que

se inscriba esta escritura en el Registro Mercantil, momentoa partir del cual cesarán

en su cargo.- Por su parte, los administradores de Procesadora Nacional de

Alimentos Compañía Anónima PRONACA, continuaran en el ejercicio de Sus
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cargos luego de operada la fusión por absorción.- QUINTA.- AUMENTO DE

CAPITAL POR FUSIÓN.- Como producto de.la fusión acordada, el nuevo capital

suscrito y pagado de la Compañía queda conforme al cuadro que se adjunta a la

presente escritura pública- En resumen la compañía Procesadora Nacional de

Alimentos Compañía Anónima PRONACA, aumenta su capital suscrito y pagado
de OCHENTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 85,000,000.00 ) a OCHENTA Y CINCO

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

 
(US $ 85,783,452.00 ), es decir un aumento de SETECIENTOS OCHENTA Y

TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$ 783,452.00 ).- Se deja constancia que
este instrumento es simple consecuencia de la fusión por absorción y se lo ha

tomado de la cuenta capital social de las Compañias que son absorbidas por

Procesadora Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA.- Los

 

accionistas tendrán derecho sobre la cuenta patrimonial, distinta a la de Capital

suscrito y pagado, en estricta a prorrata de su participación en el capital de la

» Compañía Procesadora Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA.-

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El señor Patricio Calderón

Segovia en su calidad de representante legal de la Compañía Prodirecto Sociedad

Anónima en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta Generalda

Extraordinaria Universal de accionistas de-la compañía a la que representa,

transfiere el dominio y posesión de los inmuebles descritos en la cláusula tercera de

la presente escritura pública a favor de Procesadora Nacional de Alimentos

Compañía Anónima PRONACA, al valor presente de los inmuebles.- SÉPTIMA.-

REFORMADE ESTATUTO.- Como consecuencia de la fusión por absorción que

se instrumenta mediante esta escritura pública y de conformidad con las bases de la

 

fusión aprobadas por las Compañías que intervienen en este acto societario, la

9A 
 



 

compañía absorbente Procesadora Nacional de Alimentos Compañía Anónima

PRONACA, reforma su estatuto social, de conformidad con el acta de Junta

 

Ñ General Extraordinaria Universas de Accionistas de la Compañía Procesadora

| Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA, documento que forma

a parte integrante de la escritura pública- OCTAVA- DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- Los señores Juan Francisco Ribadeneira Espinoza en su

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía Procesadora o

INN Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACA, Patricio Calderón

E Segovia, en calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía

Prodirecto Sociedad Anónima, y Vincent Erenst, en calidad de representante legal  
de la compañía Empacadora Nacional Compañía Anónima ENACA, declaran bajo

juramento que las compañías a las cuales representan no tienen contratos pendientes

con el Estado, ni con ninguna de sus Instituciones, por lo tanto no tienen

obligaciones pendientes con éstos.- Es todo lo que declaran en honor a la verdad.-

CLÁUSULA NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como

documentos habilitantes a la presente escritura los siguientes: UNO.-

Nombramiento de Gerente General de Procesadora Nacional de Alimentos

Compañía Anónima PRONACA.- DOS.- Nombramiento de Gerente General de

Empacadora Nacional Compañía Anónima.- TRES.- Nombramiento de Gerente

General de Prodirecto Sociedad Anónima.- CUATRO.- Actas de Junta General

 

Extraordinaria Universal de Accionistas de las Compañias, Empacadora Nacional

CS Compañía Anónima ENACA, Prodirecto Sociedad Anónima, y Procesadora
Nacional de Alimentos Compañía Anónima PRONACAenlas cuales se resuelve y

o acepta la fusión respectiva.- CINCO.- Balance de las Compañias antes de la

3% Fusión- SEIS.- Balance de las Compañías como consecuencia de la Fusión.-

SIETE.- Certificado de Hipotecas y Gravámenes de los bienes inmuebles

materia de la fusión- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- ( firmado ) doctor Juan
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José Salgado Sánchez, abogado con matrícula profesional número

cinco mil ciento cincuenta y ocho ( N” 5153 ) del Colegio de Abogados

de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que

queda elevada a escritura públicacon todo su valor legal, leída que les

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y- para constancia de ello firman

juntamente conmigo en unidad de actode todo lo cual doy fe.- 
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” : PROCESADORA NACIONAL
DE ALIMENTOSC.A. 

PRONACA

 

5" Quito 27 de febrero del 2003

E- Señor

' JUAN FRANCISCO RIBADENEIRA ESPINOZA
Presente

3-19 Estimado Señor Ribadeneira:

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por resolución de-la Junta General Ordinaria de
Accionistas de la compañía PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA.AA

celebrada el día 26 de febrero del 2003, usted ha sido nombrado para que desempeñe el
12Ar sus FS: cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGALde la compañía por el lapso
ia y de e. de TRES AÑOS.
"6800 a su
8293913 Usied ejercerá todas las funciones señaladas en el articulo Trigésimo Quinto de los

Estatutos.
ar

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo
Quinto del Cantón Quito, Doctor Benjamin Cevallos Solórzano; con fecha marzo 28 de 1977,
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No. 64, Tomo 108, el 18
de mayo de 1977; y sus Estatutos reformados y codificados, según escritura pública

celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo, Doctor Fernando Polo Elrhir, con fecha
veintisiete de febrero del dos mil dos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito bajo el No. 40, Tomo 34, el 4 de abril del 2002.

 

067503

; EIN SUSSMANN
E mm A RESIDENTE DEL DIRECTORIO |
o By CE Y 10382187
> . |

ataco (E $ Señor
DANIEL JACQUES KLEIN SUSSMANN

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la

Compañía PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, por el lapso de !

es años.

a inscrito al presente

esta fecha qued istrsdon o bajo el Nne4.7q:« del185

de nombrab
a;YO

.«Kito:AoA"1M ,

A. , e EaZ2 MEnCANTI

<. RANCISCÓ MIBADENEIRAEpian *ERESSON
“Dr Ao392990.9 : [57PAe
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o. *  PRODIRECTOS.A.

  
Cumpleme llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta General Ordinaria de

% lecionistas de la compañía PRODIRECTOS.A.celebradael día 2 de julio del 2003, usted ha

nombrado para que desempeñe el cargo” de GERENTE GENERAL Y

5REPRESENTANTE LEGALde la compañía por el lapso de 5 AÑOS. *

 

Usted ejercerá todas las funciones señaladas en el artículo once delos Estatutos.

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Segundo

dei Cantón Quito, Doctor José Vicente Troya, con fecha abril 29 de 1974, legalmente inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No. 530, tomo 105, el 22 de agosto de

ES 1974, bajo la denominación INDAVES CIA LTDA, y mediante Escritura Pública celebrada

'ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, con techa abril 1 de 1998, legalmente

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No.2414, Tomo No. 129 el 29 de

septiembre de 1998, la compañía tue transformada, cambiada su denominación por la de

PRODIRECTOS.A. y sus Estatutos Retormados y Codificados.

'Atentamente,

: DANIEL JACQUES KLEIN SUSSMANN
PRESIDENTEDEEDIRECTORIO
c. e

oA ia
UANIEL JACQUES KLEIN SUSSMANN

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la

Compañia PRODIRECTO S.A., por el lapso de 5 años. y

Quito, 3 de juki
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      E SyÍNCENT ERENST AALTJE *
Ciudad.-

 

De mis consideraciones: AS

Cumplo con poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de

HE Accionistas de la Compañía EMPACADORA NACIONAL C.A. (ENACA), en
A sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto “de. reelegirlo GERENTE
"YGENERAL dela compañía, por un período de DOS AÑOS.

3 - La Compañía EMPACADORA NACIONAL C.A. (ENACA), fué constituida
H- mediante escritura pública otorgada el día 5 Febrero de 1962 ante el Notario
3 ” Primero del cantón Guayaquil Doctor Carlos Quiñonez e inscrita en el Registro

-. Mercantil el 3 de Febrero de 1962,

- Por escritura pública otorgada el 18 de Enero del 2000 ante la Notaria Novena de
quid Abogada Gloria Lecaro de Crespo, inscrita en el Registro Mercantil
«del mismo cantón el $ de Mayo del mismo año, EMPACADORA NACIONAL

€,A. (ENACA), aumentó su capital,reformóy codificó integramente su estatuto. --
4social.

 

- Mediante escritura pública otorgada el 6 d Mayo del 2003 ante el Notario
: o Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa la compañía

Eb ' EMPACADORA NACIONAL C.A. (ENACA)trasladó su domicilio de la ciudad
Eo “Y de Guayaquil a la ciudad de Quito y reformó sus estatutos.Esta escritura fué

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 1 de Agosto del 2003, anotada en el
Repertorio de dicho registro bajo el No.023342, e inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de Agosto del 2003

    

  

  

  

iyase dar su aceptación e inscribir este nombramiento, toda vez que entre las
Paináipales atribuciones que le corresponden en su calidad de Gerente General, se
ma i Mitra la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
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o et

compañía én formaindividual, así como las demás facultades y atri
contempladas en el estatuto social y la Ley.

Muy Atentamente,  

   
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

cepto elcargo que antecede

tó, Agosto 21 del 2003 SS

 

   

Dirección Guasmo Norte, Calle D, No. 1020 junto a la Ría

Guayaquil

Lon esta techa queda inscrito el presen

documento bajo el nggl al del Regist
T h

de Mombramient s Tomo...mermaa do

Quito,a “BOC0a

  Dr. RAYL GABOÁSTCAIRA
, REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CARTIR QUITO
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E ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA
. COMPAÑÍA DENOMINADA PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

    
      

   

 

- En la ciudad de Quito, a los 4.días del mes de Noviembre del año dos mil tres, en el local

ubicado en la calle de los Naranjos 44-15 y avenida de los Granados, Edificio Inverna, de esta

ciudad de Quito, a las diez y seis horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal

los siguientes señores:

 

Keypoint Investment Limited., debidamente representada por el señor Luis Bakker Guerra “

representando a 831'879.085 acciones de cuatro centavos de dólar cada una.

El señor John Bakker, por sus propios derechos y representando a 10,087,763 acciones de ”

cuatro centavos de dólar cada una,

. El sañor Christian Bakker, por sus propios derechos y representando a 1,494,543 acciones

de cuatro centavos de dólar cada una.

.El-señor Fernando Daza, por sus propios derechos-y representando a 2,996,180 acciones

de cuatro centavos de dólar cada una.

, + La señora Jacqueline Gerritsen, legalmente representada por la señora Alexandra

s : . Gerritsen representando a 60,829,634 acciones de cuatro centavos de dólar cada una.

+ . Laseñora Mónica Gerritsen, legalmente representada por la señora Alexandra Gerritsen y

representando a 60,829,797 acciones de cuatro centavos de dólar cada una

 

S To + Laseñora Alexandra Gerritsen, por sus propios derechos y representando a 60,829,615 *

  
acciones de cuatro centavos de dólar cada una.

 

sarito el preseme He - , . , ,
+ EE: + El señor Alejandro Jarrín, por sus propios derechos y representando a 9,643,905 accionesAele

CUY + Kardamín S.A., debidamente representada por el señor Daniel Klei. representando a

A 4 : Z 877,978,170 acciones de cuatro centavos de dólar cada una.

de cuatro centavos de dólar cada una

 

* El señor Juan Ribadeneira, por sus propios derechos y representando a 196,325,2/5

acciones de cuatro centavos de dólar cada una. 7 :-

E + La señora Ximena Montalvo, por sus propios derechos y en representación de 12,100,063 :
=  IRCGANTU . .

YnTO A acciones de cuatro centavos de dólar cada una

. a Í Asiste también la Ingeniera Cecibel Andrade en calidad de comisaría de la Compañía

 

En vista de que se halla representada la totalidad del capital pagado, de conformidad con lo

   

  
   

 

dispuesto en la Ley de Compañías, los accionistas acuerdan por unanimidad constituirse en

E Junta General Extraordinaria Universal.

MyAfúa como Presidente el señor Daniel Klein de conformidad con los estatutos sociales de la
as 6-7

Ly) Román Z.
Superinterd- de Compañías
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1.- Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre Prodirecto S.A,, y Empacag, . . Dra
Nacional C.A, Enaca con Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca, "eSpecto

. Qe .. . eds . a iaposible fusión por absorción de las dos primeras con la última, así como las bases de fusión:

2.- Aprobar los balances finales de las compañías Prodirecto S.A. y Empacadara Nacional
: al

Enaca C.A. y conocer el balance de la Compañía Procesadora Nacional de Alimentos q A

Pronaca, que será objeto de fusión por absorción. —

3.- Aprobar la fusión por absorción entre Prodirecto S.A. y Empacadora Nacional C.A. Enaca .

como absorbidas y la “ompañía Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca, como :
absorbente,

4.- Aprobar los traspasos en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y pasivos, de las

Compañías Prodirecto S.A. y Empacadora Nacional C.A. Enaca como compañías absorbidas.

a favor de la absorbente Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca.

- 5.- Conocer el Aumento de Capital de Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronmaca que

se lo da en consecuencia de la fusión, así comola reforma de su estatuto social.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los puntos del orden

del día: y

1.- El Presidente, expone a los accionistas que de las conversaciones mantenidas entre los

administradores de las empresas, se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estruciurá

económica y financiera mediante su fusión, a fin de que la compañía resultante de la fusión. a L

futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. También

el Presidente. expone ante la Asamblea las bases a las cuales se sujetariía la fusión po"

absorción, de conformidad con las conversaciones mantenidas por las sociedades

involucradas. .

ne o >, : orcicf.

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión por abs ,

. : a as eni as 5

luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad fas negociaciones mant
: : cade

así como las siguientes bases de la fusión por absorción entre Prodirecto S.A. y Empa  Nacional C.A. Enaca con Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca.

    

, e. rodirecio

a.- Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca absorbería a las compañias P
atra!

S.A. y Empacadora Nacional C.A. Eríaca las cuales se disolverian anticipadamente.
sin 2

en proceso de liquidación;

  

 



  
    
    

   

   
  

   

E -La compañía absorbente, Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca asumiría todos

ESbs derechos y obligaciones de las compañías absorbidas. *

- Los actuales accionistas de Prodirecto S.A. y Empacadora Nacional C.A. Enaca pasarán a
ser accionistas de la compañía absorbente Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca,

recibiendo acciones liberadas emitidas por esta Compañía, en el monto y número que les

corresponda;

E ed. Las compañías absorbidas Prodirecto S.A. y Empacadora Nacional C.A. Enaca transterirá a

+ la absorbente Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca en bloque,la totalidad de su

atrimonio, activos, y pasivos, a título universal, a valor presente, incluidos los inmuebles de su

  

¿prepiedad;

MACa, como : o

e.- Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca asumirá el activo y pasivo de las

compañías absorbidas Prodirecto S.A. y Empacadora Nacional C.A. Enaca y asumirá también
'aSivOS, de tas : :s las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores;

os absorbidas, z

E :* L-La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su capital tomando de

las cuentas de capital de las compañías absorbidas.

¿

—

Pronaca que
g- Los actuales administradores de Prodirecto S.A. y Ermpacadora Nacional C.A. Enaca,

-] atos del orden 38 + continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por absorción, momento en el
5

¿MA Sue cesarán en sus funciones. Los administradores de la compañía absorbente, Procesadora

: Nacional de Alimentos C.A. Pronaca continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de

 

idas entre los z Ñ: operadala fusión.

¿|su estructura
: deta fusión, a E - >. 2.- El Presidente solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases de la Fusión por Absorción

% cial. bién 4 UN que han sido aprobadas, los accionistas se pronuncien sobre el segundo punto del orden del

4 ta fusión pol J día referente a los balances de las Compañías intervinientes en esta fusión, los mismos que

| s “sociedades son leídos por parte de Secretaria.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad aprueban el     

 

| ss mantenidaS. y anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los

balance final de Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca y de modo expreso

manifiestan conocer el balance final de Prodirecto S.A. y Empacadora Nacional C.A. Enaca. Lo

balances finales cortadosal día anterior al otorgamiento de dicha escritura.   

  

  

  

 pedido del Presidente y como consecuencia de lo aprobado en el segundo punto del

del día, luego de deliberar sobre la fusión los accionistas aprueban por unanimidad la

por absorción de la Compañía Prodirecto S.A, y Empacadora Nacional C.A. Enaca, en

  
E AKhomán 2,
os»> . :

.
. 3 eS AcoCAS

 

e

a -- (0000859
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virtud de la cual estas compañías serán absorbidas y Procesadora Nacional de Alime.
ntos

Pronaca será la compañía absorbente, de conformidada lo previsto en la Ley de Com 5
Pañias. 4.- Los accionistas luego de deliberar sobre el tercer punto del orden del día Por una
Mimi

aprueban traspasar en bloquea título universal, el patrimonio, activos y pasivos, de Pro dad
lrecso

S.A. y Empacadora Nacional C.A. Enaca a favor de Procesadora Nacional de Alimentos €
A,

Pronaca, traspaso que será instrumentado en la' respectiva escritura pública de fusig
ñ por

absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de la obligación de Procesadora Naci
ional

A de Alimentos C.A. Pronaca de pagar los pasivos de Prodirecto S.A., Empacadora Naciona] p-
C.A. Enaca de asumir las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus

po acreedores y deudores, además se autoriza a tos administradores para que registren

contablementelas cuentas reciprocas entre las compañías que participan enla fusión.

i 5.- El Presidente hace conocer a la Asamblea que como producto de la fusión la compañia

gl absorbente Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca tendrá un incremento en sy

y capital de USO 783.452.00, ya que es el resultado de sumar los capitales suscritos de las

] compañías, Prodirecto S.A. y Empacadora Nacional C.A. Enaca compañías absorbidas.

a) Los accionistas, luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad aprueban el aumento

de capital de la Compañía Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca en la suma de

USD 783.452.00, el cual se hará mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias. 
nominativas e indivisibles, quedando un nuevo capital fijado en la cantidad de USO

, 85'783.452.00.

y b) Para los efectos consiguientes, la Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de"

nuevo capital social de Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca, que recoge e

; ] , aumento de capital aprobado en la presente junta, y 
En resumen Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca aumenta su capital suscrito y

pagado de USD 85'000,000.00 a USD 85'783.452.00, es decir, aumenta en USD 783.452.00.

Se deja constancia que este aumento es simple consecuencia de la fusión por absorción y

5. Le

lo ha tomado de la cuenta del capital suscrito de las compañías a ser absorbida

usen
accionistas tendrán derecho sobre las cuentas patrimoniales, distintas a las del capital 5

y pagado, en estricta prorrata a su participación en el capital de la Compañía.  

e
A
R
L
a

Ce

! 7 : = .. necesa”

d) Comoacto final el Presidente señala que como resultado de la fusión acordada eS 0

rato
reformar el estatuto social en lo correspondiente al capital suscrito de la Compañía, Pp ,048

e es

por secretaria se da lectura al mismo. Se aprueba dicha reforma por unanimidad y $

h quelos artículos cuarto y quinto quedan dela siguiente manera:

Po N- Ezon.oZ.

haj poa 7 : : ? :

    
  
 

 



   

   

   

    

  

   

  

  

  

    
  

      

  
   

  

  

o 00000860
3 articulo Cuarto: El Capital social de la compañía es de USD 85'783.452.00 dividido en

7144'586.300 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de

jos Estados Unidos de América cada una,

 

Artículo Quinto: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno al dos mil ciento

cuarenta y cuatro millones quinientas ochenta y seis mil trescientas acciones, pudiendo el

- de Prodireco : mismo título representar varias acciones. o
Mimentos CA

- de fusión por. Por unanimidad de se autoriza al representante legal para que otorgue la correspondiente

dora Naciona; - escritura pública de fusión por absorción, el canje, anulación y emisión de los nuevos títulos,

así como para que realice todos los actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento

- hasta la inscripción en el Registro Mercantil.

 

_Pécto de su.

 

que registren
sión. No habiendo otro asunto adicional que tratar, el Presidente dispone 'un momento de receso

para la redacción del Acta.

Y la compañía . “a : . : ,
, Reinstalada la sesión y siendo las diez y siete horas, el secretario da lectura a la presente Acta,

2mento en +
: . $ - lacuales aprobada por unanimidad.
íscritos de las . . o "
“idas Para constancia de lo resuelto suscriben todos los accionistas la presente acta.

Certifico que el texto de esta acta es el discutido y aprobada por los accionistas reunidos en
“an el aumento BL... Junta General Universal.

=n la suma de $

es ordinarias, 3

_ idad de USD Á

: : MALALimited

Luis Bakker Guerra (R.L) : Daniel Klein ¡A.L.)

to

       

John Bakker

(7 e

LE

 

 
 



c
a
e
t

A

 

Ao

A

a
0

 

 

 

 

.

o

a. >

A

.

hs

a :

  

af;
o Jarrín

era

ena Montalv.

2 con al remeral cinaY]

  

 

  

 

RAZON Le conf

  

dal arucrla : Loy, Notoriol Coy te

que las LONAS 23 que anincslen,

 

> CAPAMMES
CAULaS Y El 3 eo >” quisaz aeproducción

 

7
exacia del CRECINAL que he ienj la vista.

 

 

el

si

C
d

 

  



 

 

e 00000861

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DENOMINADA PRODIRECTOS.A.

     

   

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de Noviembre del año dos mil tres, en el local ubicado *
sa la Calle de los Naranjos 44-15 y avenida de los Granados, Edificio Inverna, de esta misma

E d de Quito, a las doce horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universa! los
q páguientes señores:

, La compañía Kardamin S.A., debidamente representada legalmente por el señor Daniel Klein
. con 249.317 acciones de cuarenta centavos de dólar cada una. as > mts Y>

y La Señora Alexandra Gerritsen, por sus propios derechos, representando a 17.274 acciones de

“cuarenta centavos de dólar cada una. , s. - Eonuoos

La Señora Mónica Gerritsen, representada por la señora Alexandra Gerritsen, representando a
17.274acciones de cuarenta centavos de dólar cadá una. --

4 Y E C. .

 

mo “Y + La Señora Jacqueline Gerritsen, representada por la señora Alexandra Gerritsen, representando
2 te Y 117.274 acciones de cuarenta centavos de dólar cada una. _. co oe. E
E an, e . ON

2 ión 3 + La compañía Keypoint Investment Limited, representada legalmente por el señor Luis Bakker 1. *

Guerra, representando 236.810 acciones de cuarenta centavos de dólar cada una. Ya"

] o. El Señor Juan Ribadeneira, por sus propios derechos representando a 55,750 acciones de
E 3. Cuarenta centavos de dólar cada una. >

LM

e
ye

e. El Señor John Bakker Villacreses, por sus propios derechos, representando a 2.278 acciones de

P
A
A
E
,

po 7 cuarenta centavos de dólar cada una. arto,

i » El señor Christian Bakker Villacreses, por sus propios derechos, representando a 431 acciones
de cuarenta centavos de dólar cada una. | _ Yet

IS

* -El señor Fernando Daza, por sus propios derechos, representando 851 acciones de cyarenta  : centavos de dólar cada una. , AS
: 7
E o * El señor Alejandro Jarrín, por sus propios derechos, representando a 2.141 acciones de cuarenta
A centavos de dólar cada una. Ly AT

Comparece del mismo modo y conjuntamente con los señores accionistas de la compañía
: PRODIRECTO S.A., la Licenciada Norma Negrete, quien desempeña las funciones como

Comisario principal de la empresa.
    

 

   
  

   

  
   

Todos quienes se encuentran presentes, representan la totalidad del capital pagado. De conformidad
REO de Compañías, los accionistas acuerdan por unanimidad constiniirse en Junta General

ia y Universal de Accionistas.

 

ecretario el Economista Patricio Calderón Segovia. somete a consideración de la Junta el siguiente orden del día, el cual es aprobado por
tre los presentes:

Saz > omán Z.

denci? de Compañías  



 

 

Í.- Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre PRODIRECTO S.A.,
' Nacional de Alimentos C.A., respecto de la posible fusión por absorción entre el]

Procesador.

. as, así como obases de fusión. us de Proceo. Sadora
rción. 2

+2. Conocer el balance final de PRODIRECTO S.A, así como también
Nacional de Alimentos C.A. Pronaca, la misma que fusionará a la primera por absoi

| ] 3.- Aprobar la disolución anticipada de PRODIRECTOS.A., sin que porello entre en proc
de liquidación. po OCesy

4..- Aprobar la fusión por absorción entre PRODIRECTO S.A. y la com:
Nacional de Alimentos C.A., Pronaca, siendo ésta la Compañía Absorbent

pañía Procesador,
e y la Primera L Yo

Absorbida. : “

S.- Aprobar el Traspaso en bloque,a título universal, del patrimonio, activos y
compañía PRODIRECTOS.A., a favor de la compañía Procesadora Nacional de Al
Pronaca quien es la absorbente.

PASivos, de la

mentos CA.

( A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los puntos que
: constituyen el orden del día:

E J.- El Presidente exponea los accionistas los resultados de las conversaciones mantenidasentre
, los administradores de las empresas, en donde han concluido que para fortalecer su estructun
, económica y financiera sería conveniente que se proceda a realizar una fusión entre las da,

compañías, de esa manera poder en el futuro efectuar operaciones e inversiones de mayor

envergadura acorde a su objeto social. Además el Presidente expone a los presentes las condiciones
que se llevarían a cabo para la fusión por absorción entre PRODIRECTO S.A. y Procesador
Nacional de Alimentos C.A., Pronaca que han resuelto de acuerdo a las conversaciones mantenidas

He para tal efecto.

  
Una vez estudiadas por los accionistas las negociaciones mantenidas en cuanto a las condiciones

' . . a soni
i. que se darían a causa de la fusión por absorción entre PRODIRECTO S.A., y Procesadora Nacional

a de Alimentos C.A. Pronaca, han concluido que se aprobará por unanimidad las conversaciones 
establecidas, así como también a las siguientes condiciones a sujetarse:

1

, ! a.- Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca absorberá a PRODIRECTOS.A.la”

] se disolverá anticipadamente sin necesidad de entrar en proceso de liquidación.
y

A b.- La compañía absorbente, Procesadora de Alimentos C.A., Pronaca, asumirá todos
1, o j derechos y obligaciones de PRODIRECTOS.A.

ena o. aña a
C.- Los actuales accionistas de PRODIRECTOS.A., pasarán a ser accionistas de la PDAE

absorbente, Procesadora Nacional de Alimentos C.A., Pronaca recibiendo acciones !l
| emitidas por esta compañía.

|

] ivo de >
d.- Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca asumirá el activo y Peds
compañía PRODIRECTOS.A., así como también las responsabilidades propias de un _

respecto de sus acreedores y deudores. El traspaso de los bienes se realizará a valor presenté:  
pl

: : “2. , e jonal ": e.- Por efectos de la misma fusión por absorción, la compañía Procesadora Na
[ Alimentos C.A., Pronaca aumentará sí capital tomando de las cuentas de capital de la
¡ absorbida.

f.- Los actuales administradores de la compañía absorbida PRODIRECTO S.A. ra ques
en sus funcioneshasta la fecha en que opere la fusión por absorción, siendo de esa mané usócon,
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ocupaciones como administradores cesarán en aquel momento. Loscompañia absorbente, Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronejercicio de sus cargos luego de la operada fusión.

administradores de la
aca continuarán en el

2.- El Presidente solicita a la Asamblea que, conforme a las condiciones establecidas de lafusión por absorción que han sido aprobadas, los accionistas se pronuncien sobre los balances. de las compañías intervinientes en esta fusión, los mismos que son leídos por parte de- Secretaria. AÑ

a
“nte en S - Una vez absueltas las inquietudes, los accionistas por unanimidad aprueban el balance final deProceso 3H"  PRODIRECTOS.A. y de modo expreso manifiestan conocer el balance final de Procesadora: .. Nacional de Alimentos C.A. Pronaca. Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública defusión por absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior al otorgamientode dicha escritura.

   

  

 

la primera y

> : ; : —3.- Ante el pedido de que los accionistas se pronuncien acerca de la disolución anticipada de lay pasivos, del, compañía PRODIRECTOS.A.. sin que por ellos entre en liquidación,los presentes ante dicha 'Alimentos CA, 4. petición, aprueban por unanimidad dicha disolución dejando constancia que su decisión la han3 hecho al amparode lo previsto en la Ley de Compañías.3

los puntos queA 4-Por pedido del Presidente, los accionistas aprueban el cuarto punto del día por unanimidad,> el cual es la fusión por absorción que se efectuará entre la compañía PRODIRECTOS.A..siendoesta la absorbida, y la procesadora Nacional de Alimentós C.A. Pronaca, siendo esta la
nantenidas entre q absorbente. 7

3r su estucun . . : .n entre las dos ] Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso del derecho deOnes de mayor A separación de la Compañía conforme lo concede el Art. 333 de la Ley de Compañías, ya quelas condiciones 4) todos están de acuerdo con la decisión tomada por esta Junta.
. y Procesadon A:
dnes mantenidas 4 5.- Los accionistas en consecuencia de lo anterior aprueban por unanimidad el quinto punto de!4 día, es decir, traspasar en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y pasivos, de la3 compañia PRODIRECTOS.A., a favor de la compañía Procesadora Nacional de Alimentoslas condiciones * C.A. Pronaca,traspaso que se lo hará en la respectiva escritura pública de fusión por absorción.sadora Nacional 3 Los accionistas dejan expresa constancia de que Procesadora Nacional de Alimentos C.A.conversaciones *: Pronaca asumirá el activo y pasivo de la compañía PRODIRECTO S.A.., así como también lasa responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores, además se- autoriza a los administradores para que registren contablemente las cuentas reciprocas entre lasTO. . lacual compañias que participan en la fusión. Se autoriza expresamente al Gerente General dePRODIRECTOS.A. a que proceda a la transferencia de dominio y posesión de los inmueblespertenecientes a la compañía a favor de Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca,umirá todos los debiendo suscribir la correspondiente escritura pública. 7 ”

Los accionistas presentes en la Junta resuelven expresamente autorizar al Gerente General de lacompañía PRODIRECTO S.A. a que otorgue la debida escritura pública de fusión pór    

        

     

ciones liberadas 3 absorción, así como para que realice todos los actos y gestiones necesarios para su7 " perfeccionamiento hasta la inscripción en el Registro Mercantil.

y pasivo de MH. . No habiendo otro asunto portratar, el Presidente concede un momento de receso para proseguira la redacción del Acta.

la la cesión, y siendo las trece horas, el secretario da lecturaa la presente acta, la cual
da por unanimidad.

?

ancia de todo lo actuado, se suscribe conjuntamente con todos los accionistas la

o 2.- >
bh der  7
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ACTADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA DENOMINADA EMPACADORA NACIONAL C.A. ENACA

AA ciudad de Quito, a los 4 días del mes de Noviembre del año dos mil tres, en el local
ibicado en la calle de los Naranjos 44-15 y avenida de los Granados, Edificio inverna, de esta
ciudad de Quito, a las quince horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los

sientes señores:

Keypoint investment Limited., debidamente representada por el señor Luis Bakker Guerra.

El señor John Bakker, por sus propios derechos. 7 :

£l señor Christian Bakker, por sus propios derechos. |

El señor Fernando Daza, por sus propios derechos.

La señora Jacqueline Gerritsen, legalmente representada por la señora Alexandra

Gerritsen. 
- Laseñora Mónica Gerritsen, legalmente representada por la señora Alexandra Gerritsen.

[$ $ * + Laseñora Alexandra Gerritsen, por sus propios derechos.

: . . Elseñor Alejandro Jarrin, por sus propios derechos.

+ « Kardamín S.A., debidamente representada por el señor Daniel Klein.

de. Elseñor Juan Ribadeneira, por sus propios derechos.

+ Laseñora Ximena Montalvo, por sus propios derechos.

 

Ei . 3 Preside la sesión el titular del Directorio señor Daniel Jackes Klein Sussman, y actúa como
5 Y secretario de la Junta, el Gerente General de la compañía el señor Vincent Erer.st de acuerdo a

irrín - 3 - loque dispone el estatuto social de la compañía. ” ”

Comparece además el señor Germán Córdova Barrezueta, Comisario de la compañía.

G $ ón vista de que se halla representada la totalidad del capital pagado, de conformidad con lo
: éspuesto en la Ley de Compañías, los accionistas acuerdan por unanimidad constituirse en

dinta Genera! Extraordinaria Universal,

e

s
e
r
e

tl Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente orden del día, el
cúal es aprobado por unanimidad por los asistentes:  
1.- Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre Empacadora Nacional C.A. Enaca y

 

   

   

  

  

   

cines Procesadora Nacional de Alimentos S.A. Pronaca, respecto a la posible fusión por absorción |

y fo entre ellas, asi como las bases de fusión;
¿ 2% A

|

“agión Y 2. Aprobar el balance final de Empacadora Nacional C.A, Enaca y conocer el balance de la |
la. Compañía Procesadora Nacional de Alimentos S.A. Pronaca, que será objeto de» fusión por

TT, absorción.
!

s 3.- Aprobarla disolución anticipada de Empacadora Nacional C.A. Enaca,sin cue por ello entre

A en proceso de tiquidación A

4 Aprobar la fusión por absorción entre Empacadora Nacional C.A. Eneca y la Compañía
esadora Nacional de Alimentos S.A. Pronaca, siendo esta última la absorbente y la

afflalhbsorbida.

NN od el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activo y pasivo, de la

3 Empacadora Nacional C.A Enaca, como compañía absorbida, a favor de la
MEN Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca.
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E >
A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los puntos yel
del día:

orcen

1.- El Presidente del Directorio, expone a los accionistas que de las conye
mantenidas entre los administradores de las empresas, se ha estabiecido la COnveniene;
tortalecer su estructura económica y financiera mediante su fusión, a fin de que ta com.1 de
resultante de la fusión, a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordesee
su objeto social. También el Presidente del Directorio expone ante la Asamblealas bases e:
cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad con las conversaciones mante o as
por las sociedades involucradas. , nes

fSaciones

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión POr adSOrcIÓN
luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad las negociaciones mantenidas
así como las siguientes bases de la fusión por absorción entre Empacadora Naciona C A
Enaca y Procesadora Nacional de Alimentos Pronaca C.A: EN

a.- Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca absorbería a Empacadora Nacional C.A
Énaca la cual se disolvería anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación: UN

b.- La compañía absorbente, Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca asumiria todos
los derechos y obligaciones de Empacadora Nacional C.A. Enaca

c.- Los actuales accionistas de Empacadora Nacional C.A. Enaca pasarán a ser accionistas de
la compañía absorbente Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca, recibiendo
accionesliberadas emitidas por esta Compañía; ,

d.- La compañía absorbida Empacadora Nacional C.A. Enaca transterirá a la absorbente
Procesadorá Nacional de Alimentos C.A. Pronaca en bloque, la totalidad de su patrimonio.
activos, a valor presente, y pasivos, a título universal, incluidos los inmuebles de su propiedad:

e.- Procesadora Nacional de Alimentos C.A, Pronaca asumirá el activo y pasivo de la compañía
absorbida Empacadora Nacional C.A. Enaca y asumirá también las responsabilidades propias
de un liguidador respecto de sus acreedores y deudores;

f.- La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su capital tomando de
las cuentas de capital de la compañia absorbida

9.- Los actuales administradores de Empacadora Nacional C.A. Enaca continuarán en Sus

cargos hastala techa en que opere la tusión por absorción, momento en el que cesarán en Sus
funciones. Los administradores de la compañia absorbente, Procesadora Nacional ce

Alimentos C.A. Pronaca continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operadala fusión.

2.- El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases de la Fyz..

por Absorción que han sido aprobadas,los accionistas se pronuncien sobre los balances dels
Compañías intervinientes en esta tusión, los mismos que son leídos por parte de Secretari.

€ .

Una vez absueitas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad apruetél *
balance final de Empacadora Nacional C.A. Enaca y de modo expreso manifiestan es?
conocer el balance final de Procesadora Nacional de Afimentos C.A. Pronaca. LO es
perjuicia que en la escritura pública de tusión por absorción se incorporen los balances *

cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

qe?
. 0h3.- Ante el pedido gue la Asamblea se pronuncie sobre la disoiución anticipada

Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban por unanimidad la disolución anest.

etre en lquide la Compañía Empacadora Nacional C.A. Enaca, sin que por ello en en la LeY*
stodejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo previ

Compañías. ,
4us

animidad a 054.. A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por un ad de la CU
por absorción de la Compañía Empacadora Nacional C.A. Enaca, en virtu
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sañía será absorbida y Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca será la compañía
e osormente, de conformidad a lo previsto en la Ley de Compañías.

accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su derecho de
" paración de la Compañía, que concede el artículo 333 de la Ley de Compañias, ya que todos
3 acordes con encuentran conformesconla fusión por absorción.
las bases qlay E
es mantenitas” £- Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque a título universal, el

imonio, activos y pasivos, de Empacadora Nacional C.A. Enaca a favor de Procesadora
scional de Alimentos C.A. Pronaca, traspaso que será ¡instrumentado en la respectiva

escritura pública de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de la
obligación de Procesadora Nacional de Alimentos C.A. Pronaca de pagar los pasivos de

adora Nacional C.A, Enaca y asumir las responsabilidades propias de un liquidador
specto de sus acreedores y deudores, además se autoriza a los administradores para que

egistren contablemente las cuentas reciprocas entre las compañías que participan en la fusión.
Se autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que transfiera el dominio

esión de los inmuebles de Empacadora Nacional C.A. Enaca a favor de Procesadora
acional de Alimentos C.A. Pronaca debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Por unanimidad de se autoriza al representante legal para que otorgue la correspondiente
escritura pública de fusión por absorción, asi como para que realice todos tos actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento hasta la inscripciónen el Registro Mercantil. :

 

 : -| aca,' recibiendo

E No habiendo otro asunto adicional que tratar, el Presidente del Directorio dispone un momento
éde receso para la redacción del Acta.

+Reinstalada la sesión y siendo las diez y seis horas, el secretario da lectura a la presente Ácta,

Z cual es aprobada por unanimidad.

E 3 de la compañíaE E ci tor lto suscriben s accionistas la pr .bilidades propias . ra constancia de lo resuelto suscriben todos los accionistas la presente acta
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PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. EMPACADORA NACIONAL. C.A.

PRONACA ENACA PRODIRECTOS.A. FUSION
% No. Acclones % No. Acciones

CCIONISTAS CAPITAL Participación CAPITAL CAPITAL CAPITAL Participación
KEYPOINT INVESTMENT LIMITED 33.275.162,20[ * 38,1472%|  831.879.055,00 212.746,40 94.724,00 33.582.632,60 39,1481% 839.585.815,00

BAKKER JOHN 409.510,52| 0,4747% 10.087.763,00 2.580,00 911,20 De 407.001,72 0,4745% 10.175,043,00

BAKKER CRISTIAN 59.781,72| Y” 0,0703% 1.494.543,00 382,00 172,40 60.336,12 0,0703% 1.508.403,00

DAZA FERNANDO 119.847,20] -- 0,1410% 2 996,105 90 766,00 540,40 0 120.953,60 0,1410% 3.023.840,00 -

GERRITSEN JACKELINE 2.433.185,36 2,8626% 60,829.634,00 15.556,80 3.£09,60 2.455.651,76 2 8626% 61.391.294,00

ERRITSEN MONICA > 2,433.191,88 2,8626% 60.829.79700 15.556,80 4.919,60 2.455.658,28 2,8626% 61.391.457,00

RRITSEN ALEXANDRA 2.433,184,60 2,8626% 60.829.615,00 15.556,80 6.909,60 |" 2.455.651,00 2,8628% 61.391.275,00

HARRIN ALEJANDRO 385.996,20]- 0,4541% 9.649,905,00| e 2.468,04 1.096,40 389.560,60 0,4541% 9.739.015,00

ARDAMIN 35.119.126,80 / 41,3166%|  877?.978.170,00 224.536,00 99.726,80 |" 35.443.389,60 41,3173% 886.084.740,00

RONTALVO XIMENA ? 484.002,52f 0,5694% 12.100.063,00 > 3.094,40 . 487.096,92 0,5678% 12.177.423,00

RIBADENEIRA JUAN 7.853.011,00 * 9,2388%| 196 325.275,00 50.208,80 22.300,00 7.925.519,80 9,2390% 198.137.995,00
OTAL * 85.000.000,00] 100,0000%;¡ 2.125.000.000,00] » 543.452,00 240.000,00 85.783.:452,00 100,0000%]| 2.144.586.300,00

4 ii, £g . .
e % 4 no. > y¡edil ( El EdOls '

fo, Dr. Atíredo Gáijalv; ra Nagrite
Po, ApoderadoEspada C.P.A. 21.979
/ Contador General
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ACIAYOS

ACUYOSCORRIENTES:
Caja y equivalentes de caja
Cajas Chicas

Bancos Locales
Bancos Extranjeros

Inversiones Temporales

Cuentas por cobrar, comerciales
Cuentas por cobrar comerdales
Compañías relacionadas
Cuentas por cobrar Integrados
Inventarios
Inventarios de Producto Terminada
Inventariosde Productos en Proceso
Inventariosde Materias Primas
Inventarios de Suministros y Materiales

 

Inventarios
Gastos anticipados y otras cuentes por cobrar
Imptos. y contribuciones
Seguros
Fondos de garantia
Préstamos Relacionadas
Cuentas x cobrar empleados
Cuentas por cobrar accionistas
Otros gastos anticipados
Intereses por cobrar
Anticipos a Transportistas
Otras cuentas por cobrar
Total activos corrientes

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO:
Terrenos y mejoras
Edificios galpones e Instalaciones

Maquinaria y equipo
Equipo avícola y pecuario
Vehículos .
Muebles y enseres ¡ ,
Equipo de computo ; ,
Construcciones en curso
Activos fijos en tránsito
Total
Menos depredación acumulada
Propledades al costo, neto

INVERSIONES

OTROS ACTIVOS

DIFERENCIA EN CAMBIO

DOCUMENTOS POR COBRAR LARGO PLAZO

TOTAL

3,504,131.27

19,589.05

3,306,960.91

177,582.31

2,314,785,22

34,813,673.50
12,833,495.50

14,820,904.00
7,169,774.00

49,018,224.20
9,909,906.38

15,343,184.00
13,043,093.00
6,464,764.41
4,257£7641

"19,839,150.£9
1,905,540.25
1,014,975.51

53,542.00
13,826,573,00

322,105.43
45,794.44

251,369.61
2,926.58

223,113.95
1.593,109.82

109,499,965.78

6,549,375.00
63,203,359.16
41,617,909.85
14,008,236.00
7,261,962.00

2,903,662.03
3,816,602.10
5,254,296.71

148,518,981.37

83,153,945.37

20.110,544,00

ULOTLAS

ba 1

 

  

  

SIA VIVNZ VISIVITUES VIVROWA , , e
SEAT, PaA AIS

PRGDINECIO EMACA sSuHADO Ss CIQNta PLAQUALA
DEAR HABER

229,657.98 0.00 3,733,800.13 3,713,800.25

6,576.74 0.00 26,265.29 26,265.79
222,991.24 9.00 3,529,952.15 3,529,952.15

0.00 0.00 177,582.31 177,582.31
9,00 D.00 2,314,7805.22 2,314,795.22

1,381,326.92 0.00 36,205,000.42 34,995,422,64
1,119,714.27 0.00 13,953,209.17 13,953,209.77
261,612.65 0.00 15,082,016.65 1,219,577.78 13,962,438.87

0.00 0.00 7,169,774,00 7,169,774.00
970,086.63 0.00 49,988,310.83 49,988,310.83
240,442.04 0.00 10,150,348,42 10,150,343.42
61,445.58 0.00 15,404,629.59 15,404,629.58

555,813.52 0.00 13,598,906.52 13,598,906.52
56,259.70 0.00 6,521,024.11 6,521,024.11

56,125.79 0.00 4,313,402.20 4,313,402.20
$17,688,40 0.00 20,656,834.99 34,015,612.73
261,277.97 ' 0.00 2,166,818.22 2,166,818.22
65,308.39 “0.00 1,080,294,90 1,080,284.90

0.00 0.00 53,542.00 53,547.00
0.00 0.09 13,826,573.00 6,641,226.26 7,185,346.74

23,041.44 0.00 995,246.87 945,246.87
211,741.47 0.00 257,535.91 257,535.91
225,590.53 0.00 476,959.14 476,959.14

0.00 0.00 2,926.58 2,926.58
0.00 0.00 223,113.95 223,113.95

2.728,60 2.00 1622438,42
3,398,769.93 0.00  112,898,735.71 105,037,931.67

95,069.21 0.00 5,544,444.21 -6,644,444.21
2,290,371.88 0.00 65,501,731,04 65,501,731.04
2,729,916.54 0.00 44,347,026.49 > 94,347,826.49
1,993,759.60 0.00 16,001,995.60 16,001,995.60
776,539.24 0.00 8,038,501.24 8,038,501,24
199,547.36 0:00 3,103,209.39 %, 103,209.39
303,145.67 0.00 4,119,747.77 4,119,747.77
200,000.46 0.00 3,454,297.17 5,454,297.17

0.00 0.D0 1903,728,2
8,596,350.06 0.00  157,115,331.43 157,115,331.43

0.00 (70,445,967,5)
2,515,418.53 0.00 25,669,361.90 85,669,363.90

12.720.902 2,00 20.123.264,92 29,123,264,92

2.954,478,04 9,09 7,409,929,49 7.409,929,99

154,822.04 4,600.900.009 4,264,42,04 2,794,823,04

2.00 9.00 55.879,40 55.879,49

2115641046 —4.600,000.00  211.921.296,46     
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Gastos acumulados y otras cuentas por pagar
Gastos dcumulados por pagar
Inkereses por pagar
Trapuestos y contribuciones
Participacion e impuestos
Cuentas por pagar relacionadas
Otras cuentas por pagar
TOTAL PASIVOS CORRIENTES

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:
Capital socia!
Aportes para futura copitalzación

Patrimonto de los accionistas

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

 

39,604,447.00
12,274,694.00
20,021,420.00
7,308,333.00

31,434,511.24
11,302,062.00
3,267,480.13
10,179,397.00
6,885,572.11

15,628,044,78
6,088,601.00
745,325.59

1,030.258,25
86,447,003.00

27,069,458.00
20,856,572.00
6,212,926.00

85,000,000.00
1,4314,415.98
1,370,173.07

' 180,896.25
0.00

76,139.19

104,415,925.00

218.163.394.00

 

Contador - Pronaca

034
7,162,371.78

(415,006.40)
9.00

(415,006.40)

240,000.00
1.963,335.95

.04
(720,501.15)

2,389,243.D8

2134.61048

 

4,000,000.00

0.00
0.00
0.00

543,452.00
5,163,131.90
6,954,244,14

0.00
0.00

(11,331,127.04)

604,000.00

4.500.000.00

 

40,754,447.00
12,274,694.00
23,174,420.09
7,308,333.00

41,423,781.15
13,200,800.51
3,267,480.13

18,269,999,40
6,685,572.11

911,075.40
1.010,754,52

97,849,37428

26,654,431.60
20,856,532.00
$,797,919.60

25,783,452.00
8,505,893.84
10,291,782.70

182,996.03
223.04

(11,975,489.01)

107,418,176:08

 

 

7,860,804.04

 

21,171,420.00
2,300,333.00

6,685,572.11
15,671,176.62
. 6,088,601.00

745,335.59
77,614.05

6,317,792.00
911,075.40

1.039,754.59
89,988,570.74

28,634,451,60
20,956,532.00
$,797,919.60

85,783,452.00
8,565,893.84
10,291,782.70

182,835.43
223.04

(11,975,489.01)
14.569.420.48

107,418,170.08

051.192,42  
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AUTORIZACION

Mediante Escritura pública otorgada ante el Notario Interino Vigésimo Tercero del Cant
Quito, Dr. Gustavo Garcia Banderas, el 11 de junio del año 2002,inscrita en ql Roo,
de la Propiedad del Cantón Quito el 16 de Agosto del mismo año, ta Compaña
PRODIRECTO SA., para garantizar sus obligaciones y las de las Compañías

COMESTIBLES NACIONALES CA COMNACA, PROCESADORA NACIONAL (e
ALIMENTOS CA PRONACA, ALIMENTOS PREPARADOS CA ALIPREC:
EMPACADORA NACIONAL CA  ENACA, LA.E. INDUSTRIA AGRICOLA
EXPORTADORA INAEXPO CA, Compañía CA INDUSTRIAL AGRICOLA "INDIA" y
Compañía FLORNACA-FLORICOLA CA con el Banco, constituyó a favor del Banco de ;¿
Producción S.A, hipoteca abierta en calidad de primera sobre un inmueble de y,
propiedad consistente en el lote de terreno y las construcciones en él existentes
resultante de la desmembración del fundo denominado: La Primavera ubicado en 2
parroquia Puembo, Cantón Quito, provincia de Pichincha.

Con estos antecedentes el Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO,y porsalicit.:
de PRODIRECTO SA, autoriza la transferencia del lote de terreno que se encuertr
hipotecado a favor de PRODUBANCO,el cual garantiza sus operaciones y las de les
compañías deudoras antes mencionadas, La transferencia se realizará a la compaña
PROCESADORA DE ALIMENTOS CA PRONACA,por efecto del proceso de fusión pu
absorción, mediante la cual la compañía PROCESADORA DE ALIMENTOS (-

PRONACAabsorbe a la compañía PRODIRECTO SA.

Se deja expresa constancia que la presente autorización en nada altera o afeda 3

condiciones y cláusulas constantes en las hipotecas antes mencionadas,las ms
que se mantienen inalterables sus cláusulas y tienen plena validez.

Atentamente,
?

a

¡tc Bucheli de Albuja yl

PRODUBANCO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADONo.: CS106011002

FECHA DE INGRESO: 24/11/2003

CERTIFICACION
e eegeias:25/06/1993-5-828f-9561-r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
an en legal forma certifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
 púmero Cuatro, manzana veinte y tres, situado en la parroquia Cotocollao de este
E Linderos: Norte, en cien metros, con terreno de The Corporation of the Roman
Bbolic Clergymen; Sur,en cien metros, calle sexta de la lotización Carcelén; Occidente, en
isenta metros, calle cuarta de la lotización Carcelén; 'Oriente, en cincuenta metros, con
Minos de The Corporation of the RomanC.Atholic Clergymen. Superficie: cinco mil metros

Prados.
ROPIETARIO(S
ndo por PRODIRECTO S.A.,

BFORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
hu mediante cambio de denominación de la que fué Compañía Indaves Cía Ltda, según
Bsitura celebrada el primero de abril de eovecientos noventa y ocho, ante el Notario
E Rubén Darío Espinosa, inscrita el veinte y. cincodeseptiembre”del “dos”mil:

ente. fué adquirido por la Compañía “"INDAVES” CIA. LTDA., mediante compra a

 

 

 
CO,y por da el catorce de junio de mil novecientos noventa y tres, ante el notario doctor Jaime

¿QUe se a, inscrita el veinte y cinco de junio del mismo año; ésta adquirió por compra al doctor
Jonesy las drúbal de la Torre Morán y esposa, el veinte y cinco de mayo de mil novecientos noventa
ará ala co fisel notario doctor Efraín Martínez, inscrita el treinta de mayo del mismo año.-
 

yESRAVAAMENES Y OBSERVACIONES]

 

CONSIGNADOS ERRÓNEA ODOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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z REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5106011001

FECHA DE INGRESO:24/11/2003

 

CERTIFICACION
Referencias:28/05/1974-4-343f-1233i-13025r El infrascrito Registrador de la p.
este Cantón en legalforma certifica que:

[L.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD]
Inmueble situado en laparroquia de Puembo, de este Cantón.

P.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por PRODIRECTOS.A.
5.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES]
Adquiere mediante Cambio de denominación de la que fué Compañía Indaves Cía lu, Y
según escritura celebrada el primero de abril de..mil novecientos noventa y ocho, ae :
Notario doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita el veinte y cinco de septiembre del dos mu .
originalmente fué adquirido por la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD Limrr:> 4
INDAVES CIA. LTDA., por aporte del señor Harry Klein, casado, mediante esc
celebrada el veinte y nueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro, ante el notario docto
José V. Troya, inscrita el veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES]
Por estos datos se encuentra.-Repert. 47325 del Registro de Hipotecas, Tomo 132 y con fee;
diez y seis de agosto del dos mil dos, se halla inscrita la escritura otorgada el ONCEpe |:

JUNIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMA TERCERA del cantón Qui, $.

Doctor Gustavo García Banderas, de la cual consta que:las COMPAÑIAS PRODIRECTO |:
SOCIEDAD ANONIMA Y COMESTIBLES NACIONALES COMPAÑIA ANINMa|-
COMNACA, debidamente representadas , LA COMPAÑIA PROCESADOR];
NACIONAL DE ALIMENTOS COMPAÑIA PRONACA, debidamete representada, Li
COMPAÑIA ALIMENTOS PREPARADOS COMPAÑIA ANONIMA ALIPRECA.
debidamente representada, LA COMPAÑIA EMPACADORA NACIONAL COMPAMA
ANONIMA ENACA, debidamente representada , LA COMPAÑIA LA.E . INDUSTRA
AGRICOLA EXPORTADORA  INAEXPO COMPAÑIA ANONIMA. debidamés
representada, LA COMPAÑIA BINARIA SISTEMAS COMPAÑIA LIMITADA.

debidamete representada , LA COMPAÑIA "ANONIMA INDUSTRIAL AG “*
INDIA , debidamente representada , LA COMPAÑIA FLORNACA- FLO...
COMPAÑIA ANONIMA , debidamente representada , parte a la cual para efectos E

presente escritura se dominará LA PARTE DEUDORA, además comparece + [|
COMPAÑIA PRODIRECTO SOCIEDAD ANONIMA debidamente representada .e >

en la que en adelante se denominará cómó 'LA GARANTE HIPOTECARÍA. *-
garantizar a BANCO DE LA PRODUCCION PRODUBANCO, portodaslas obligaci""
contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por el préstamo que se les conceda!.

posterior constituyen la PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el Inmueble consisteió” |

un lote de terreno y las construcciones en él existentes situado en la parroquia de Puea
este Cantón.con matrícula número PUM-00000405;LINDEROS de la pda
Matrícula Nro. PUM-00000405, Inmueble consistente en un lote de Lereno

construcciones en él existentes situado en la parroquia de Puembo, de este Cantón--
línea perpendicular que corta el lote denominado San Isidro; SUR, Bosque delo
y lote San Raúl hasta donde existe un lago artificial, ESTE, línea oblicua que 1pá
del lote San Raúl hasta un camino que lo separa de los lotes La Florida ae

Guabo Alto y Esperanza; OESTE, Bosques de propiedad del cedente. SUPERF!1C
hectáreas.-No está embargado pero sí QUEDA PROHIBIDO DE ENAJEN

TOPiedag e
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTÍ
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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TO i TAD DE LAS PARTES. .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

¡SADOS HASTA EL $4 DE Noviembre DEL 2003 ocho a.m.
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA .
CERTIFICADAdela escritura pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN,
otorgado por la compañías PRODIRECTO S.A. y EMPACADORA
NACIONAL CÍA. LTDA. ENACA a favor de PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, y AUMENTO DE
CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE
PROCESA) RA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
LEDO da : Hada en Quito,a los dieciséisY mes de diciembre del dos  
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y ADRAGÉSIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO  
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N; En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número.%.o.1.
ATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCOdelSr. SUPERINTENDENTE

E compañiasde 29 de «diciembre del año 2.003, bajo el número m1 del Registro

   
     

  

 

 
venta y ocho..fs. 3412, Tomo 129, 52 del Registro Industrial de tres de mayo de mil

vecientos noventay nueve, fs. 68 vta, pomo31 y 121 del Registro Industrial de treinta de

  

  

  

»" Pveiatiihd Es fp mb del 2.003, ante el Notario

yel>>Merogoliao %, Dr. OSWALDO MEJÍA
s de TA óMÁ otorgada el dieciséis de
  

  

   

 

  
  

 

  

  

  

 

  
A eACA)",- APISMINUCIÓN DE
ez A CAPITAL.por e Ri Aq '¡AFUTOS y la creación de la
y 3,Compañía "EN RS PUSIÓN POR ABSORCIÓNde la Compañía

Qt  PROCESADORA*— El Seba "| ALIMENTÓS,--» CÍA. —PRONACA",
""R ABSORBENTE] cón 1 :edee É "EMPACADORA
NACIONAL  C./o A SGUBIDAS), AUJMeno! DE CAPITAL Y
REFORMA DE ATU% fo amjo dispuesto en la citada

Éeo de constitución de las
peJS NAC] NAL C.A. (ENACA)” yesnr2 de 22 de aggíáto de 1975, publicado enel

otó en el Repertorio bajo el

GISTRADOR.-

  

  

    

  

Aresolución y la CAN EBACR
compañías “PRODIH ¿TO S.A3
h conformidad a lo estables

REGÍSTRAD
DEL CANTÓN QUITO . 
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ZÓN: Mediante resolución N” 03.Q.13.4745, de fecha veintinueve de
Diciembre de dos mil tres, dictada por el doctor Fabián Albuja Chaves,
Intendente de Compañías de Quito, se resuelve aprobar a) La escisión,

disminución de capital por efecto de la escisión y reforma de estatutos de la

compañía “EMPACADORA NACIONAL C.A. (ENACA)” y la creación
de la compañía “ENACA SEAFOODS.A.”; y, b) La Fusión por absorción

de “PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA”
(absorbente); “PRODIRECTO S.A.” y “EMPACADORA NACIONAL
C.A. “ENACA)” (absorbidas), aumento de capital y reforma de estatutos de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA.-
Tome nota al margen de lasescrituras matrices de veintiuno de noviembre
y dieciséis de diciembre de dos milo) respectivamente.- Quito, a trece de
enero de dos mil cuatro.- .

d/
Dr Oswaldo Mejía Espinosa

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO
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E. República del Ecuador - ===

E ¿yPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS GEGISTAO , y o

;

+ O,

Cesolurias erebeia).-

RESOLUCION No. 03.Q.J. 4745 "UM

FABIAN ALBUJA CHAVES _
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

l CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las

ze escrituras públicas de: escisión, disminución dé capital por efecto de la escisión y
:: reforma de estatutos de la compañía "EMPACADORA NACIONAL C.A. (ENACA),
Sa creación de la Compañia “ENACA SEAFOOD S.A.” ; y, Fusión por absorción de
É ÁPROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA” (absorbente);

= *PRODIRECTO S.A.” Y "EMPACADORA NACIONAL C.A. (ENACA)” (absorbidas),
3: aumento de Capital y Reforma de Estatutos de PROCESADORA NACIONAL DE
%-- ALIMENTOS C.A. PRONACA”, otorgadas ante el Notaric.Cuadragésimo del Distrito

- Metropolitano de Quito, el 21 de noviembre y 16 de diciembre del 2003,
- respectivamente, con la solicitud para su aprobación:

 

í
e

A QUElos Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites
Y. Especiales. mediante Memorandos Nos. SC.IC!.1C.03.1674, No.SC.IC1.1C.03.1733 de
$ 12 y 22 de diciembre del 2003; y SC.IJ.DJCPTE.2003.307 de 29 de diciembre del
Ye 2003, respectivamente, han emitido informes favorables para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

" ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) La escisión, disminución de capital por efecto
de la escisión y reforma de estatutos de la compañia “EMPACADORA NACIONAL
CA. (ENACA)" y la creación de la Compañia "ENACA SEAFOOD S.A.” y, b) La
Fusión por absorción de “"PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA” (absorbente), “PRODIRECTO S.A.” Y "EMPACADORA NACIONAL C.A.

- (ENACA)” (absorbidas), aumento de Capital y Reforma de Estatutos de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA”, otorgadas,ante el
Notario Cuadragésimo delDistrito Metropolitano de Quito, el 21 de noviembre y 16 de
diciembre del 2003, respectivamente; y, disponer que un extracto de las mismas se
publique, por una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito

'J-- Metropolitano de Quito, :

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito *
Metropolitano de Quito: a) Inscriba las escrituras que se aprueban, esta Resolución y
la creación de la Compañía “ENACA SEAFOOD S.A; tome nota de tal inscripción al
margen de ia inscripción de la constitución de la compañías “PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA" (absorbente); y, cancele la inscripción
de las compañias “"PRODIRECTO S.A.” y "EMPACADORA NACIONAL C.A. (ENACA)"

, (absorbidas), respectivamente: b) Que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
: ¡¡0me nota de tal inscripción al margen de la constitución de “EMPACADORA

NACIONAL C.A. (ENACA) (escindida y absorbida) y c) Sienten en las copias las
tazones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.
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República del Ecuador
 PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

-2- o” A7 AS

ESLATICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Cuadragésimo del Distrito
E politano de Quito , Primero del Cantón Guayaquil, Décima Quinto y Segundo del
Enistrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras
públicas que se aprueban y de las de constitución de "EMPACADORA NACIONAL
CA (ENACA)' (escindida y absorbida), “PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA” (absorbente) y “PRODIRECTOS.A.” (absorbida) , en
ey orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones
E respectivas.

¿ARTICULO CUARTO.- DISPONER:a) Que los Registradores de la Propiedad de los
“cantones Guayaquil, Naranjal, Montecristi y San Lorenzo, inscriban las transferencias

dominio de los inmuebles que realiza la Compañia, “EMPACADORA NACIONAL
ECA, (ENACA)", a favor de la compañía que se crea por efecto de la escisión “ENACA
ESEAFOOD S.A.”, constantes en la escritura otorgada ante el Notario Cuadracésimo
edel Distrito Metropolitano de Quito el 21 de noviembre del 2003; y, b) Que el

Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano: de Quito, inscriba la

transferencia de dominio que a título universal realiza la compañia absorbida
RODIRECTO S.A., a favor de la Compañía absorbente “PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA”, de los inmuebles constantes en la

"escritura instrumentada el 16 de diciembre del 2003, ante el Notario Cuadragésimodel
: Distrito Metropolitano de Quito, manteniéndosela prohibición de enajenar y la hipoteca

astituida a favor de Produbanco S.A., que pesa sobre el inmueble situado en ta
“Parroquia Puembo del Distrito Metropolitano de Quito, asumiendo la compañía
, absorbente el gravamen hipotecario y demás obligaciones de la compañía absorbida y

lente razón de esta inscripción.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las escrituras

públicas respectivas.

- GPL

43088, 38826
p. 7154,3832,12166
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RAZON: De confarmidad Con el numeral cinco

del Artículo diaciocho da +u Lev Molurial dey +2

que las COPIAS FOTOSTATICAS que suecede IM

SELLADAS Y FIRMADAS por raí, es Tel?ÓN

exacta del ORIGINAL que he tenido ebria,

uo, 13 ENE 200% X9.25
PE) - .

DA. OSWALPO MEJIA ESPINOS.>
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO

D:, Oswaldo Mela Espinosa

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan José
Salgado, el día de hoy en veinticinco fojas útiles y en los registros de
escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi.
cargo, protocolizo LA AUTENTICACIÓNDE LA TERCERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR

ABSORCIÓN OTORGADO POR LA COMPAÑÍAS PRODIRECTOS.A.

Y EMPACADORA NACIONAL CIA. LTDA. ENACA A FAVOR DE

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA Y

MÁS DILIGENCIASDE LEY, que antecede.- Quito, a trece de enero de
dos mil cuatro.-

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO
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colizó ante mi; en fe de ello confiero esta DECIMA COPIA
CERTIFICADAde la escritura pública de PROTOCOLIZACION DE LA
AUTENTICACIÓN DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA PUBLICA DE FUSIONPOR ABSORCION, que otorgan las
COMPAÑIAS PRODIRECTOS.A. Y EMPACADORA NACIONAL CIA.
LTDA. ENACA, a favor PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS CA.  PRONACA, AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA Y.MAS DILIGENCIAS
DE LEY., firmada y sellada en Quito, a los doce dias del mes de enero del

 

dos mil cinco.- AAA
RP

    

9] Oswaldo AAejiaEspinosa,
¿3RAGESIMO DEL CANTÓN QUITO.

Dr. Oswaldo Mejía Espinos2
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ZON:- Cumpliendo lo orcdenedo por el señor Fabián Albuja Chaves

Superintendente de compañias en su resolución N9 03.Q.13.4745

de fecha 29 de diciembre del 2003, tomé nota de las escrituras

de escisión, disminución de capital por efecto de la escisión

y reforma de estatutos de la compañía EMPACADORA NACICMAL C.A.

(ENACA) creación de la compañia ENACA SEAFODD S.A. ; y la Fu-

sión por absorción de PROCESADORA MACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA (absorbente) y las compañias PRODIRECTO 3.A. y EMPACA-

DORA NACIONAL C.A. (ENACA) (absorbidas), aumento de capital y

Reforma de Estatutos de la compañia PROCESADORA NACIONAL DE A-

LIMENTUS C.A. PRONACA, otorgadas ante el Noterio Cuadrágésimo

de quito, el 21 de moviembre y 16 de diciembre del 2003 respec

tivemente, al margen de la matriz de la escritura de constitu-

ción de la compañia INDAVES CIA. LTDA. hoy denominada PRODIREC

TO S.A. otorgada ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo

el 29 de abril de 1974, cuyo archivo se encuentra actualmente

a mí cargo.-

QUITO, A 16 DE ENERO DEL 2004. -

 

: A MORENO DE SOLIMES

NOTAR IA SEGUNDA

RAZON: De conformidad con el numeral cincz

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy te

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden.

SELLADAS Y FIRMADAS por mí, 9s reproducciór

axacta del ORIGINAL que he tenido a la vista.

Quito ¡ 1 200

tn
DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA
Mo dARIO “*29MDAGESIMO DEL CANTON QUITE.

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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ZON: Mediante resolución No. 03.Q.1J.1745,dictada por el señor Fabián

Albuja Chaves, Superintendente de Compañías, el 29 de Diciembredel 2003, se

resuelve en el Artículo Primero aprobar: a) La escisión, disminución de capital

por efecto de la escisión y reforma de estatutos de la compañía

“EMPACADORA NACIONAL C.A. (ENACA)”y la creación de la Compañía

“ENACA SEAFOOD SA” y, b) La Fusión por absorción de

“PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA. PRONACA”

(absorbente), “PRODIRECTO S.A.” y “EMPACADORA NACIONAL C.A.

(ENACA)” (absorbidas), aumento de capital y Reforma de Estatutos de

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA”,

otorgadas ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito,

el 21 de noviembre y 16 de diciembre de 2003, respectivamente, tome nota de

esta resolución al margen de la matriz correspondiente de constitución de la

Compañía “PROCESADORA NACIONAL DE AVES COMPAÑIA

ANONIMA” denominada actualmente “COMPAÑIA PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA”, de fecha 28 de marzo de

1977, otorgada ante el Notario Décimo Quinto Doctor Benjamín Cevallos

Solórzano, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo. Quito, a diez

y seis de Enero de dos mil cuatro.

ElMafros:

Quito,

1 2fENE 2005.

 

"RAZON: De conformidad con el nurneral cinec
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy?>

Foo 1 quedas COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden.
3ELLADAS Y FIRMADASpor mi, es reproducciór

Dr. Antonio Vaca RuiAHA del ORIGINAL. que he tenido a la vista.

DR, OSWALDO|MÉJIA ESPINOSA
*r. Oswaldo Mejía Espinosa Motapte 109276240 DEL CANTON QUITO

 



 

REGISTRO MERCANTIL
de Garcia CANTON GUAYAQUIL

)

po 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No.
03.0.1J.4745, dictada por el SUPERINTENDENTE DE

e DIA MEioa2.003 en Quito,
' Aca junto con la
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SREÍNACA)”, (Quito); y, Reforma del Estatuto, de  Pójas,
be, a 1. 028, Número 62 del Pegistro Industrial y ano>

  

cha de hoy, se ha archivado una copia auténtica de esk e
mtesha se efectuarork

»

RAZON: De conformidad con el numeral cinc

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doyt

que las COPIAS FOTOSTATICAS que antecede!

SELLADAS Y FIRMADASpor mí, esteproduccio

«»xacta del ORIGINAL que he tenido a ja vista.

Quito. 12 ENE 2005
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DILIGENCIA: DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTA-

RIO PRIMERO DEL CANTON.- DOY FE: Que en esta fecha tomé

21 márgen de la matriz correspondiente a la escritura de consti-

tución de la " COMPAÑIA " EMPACADORA NACIONAL C.A. ENACA " del

nota

cinco de Febrero de mil novecientos sesenta y dos, de la RESOLU

CION No. 03-Q-IJ-1745 dictada por el señor FABIAN ALBUJA  CHA-

VEZ, Superintendente de Compañías de Quito, el 29 de Diciembre

del dos mil tres, mediante la cual se APRUEBA: La escésión, dis-

minución de capitalpor efecto de la escisión y Reforma de Esta-

tutos de la Compañía Nombrada y creación de la Compañías  ENACA

SEAFOOD S. A., La fusión por absorción de PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS Co. A. PRONACA ( Absorbente ) '" PRODIRECTO S. A. * y EM-

PACADORA NACIONAL Co. Ae, [ ENACA ) [ Abosorbidas ), aumento de capi-

tal y Reforma de Estatutos de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS Ca

A., PRONACA, en los términos constantes en los Ingtrumentos Pú-

blicos que anteceden.- Guayaquil, seis de Febrero del año dos mil

e
OA

cuatro.- Enmendado:,PRONACA.— Vale.-
; - ” “a ES . A

   Cena

AAZON: De conformidad con el numeral cinc:

jel Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy *:

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden

3ELLADAS Y FIRMADAS,pormí, es reproducción

«acta del ORIGINAL que he tenido a la vista.

Quito 12 ENE 2005

pr. OSWALDO!MÉJIA ESPINOSA
o TAR? MMAGESIMO DEL CANTON QUITE
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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PRESADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CÁNTON QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE FROFIEDAD, tomo 135, repertorioís) - 22231

Matriculas 'Asighadas.-

COTOCO001792 Lote de terreno número CUATRO situado en la Manzana VEINTE

Y TRES, de la parromuia COTOCOLLAO.

PUEMBOOOO114 Inmueble situado en la parroquia CUMBAYA.-

Viernes, 30 Abril 2004, 09:38:14 ÁM

EL REGISTRADOR

  
Contratantes.-

PRODIRECTO S.A. en su cali

PRONACA - PROCESADORA
BENEFICIARTO —-

Responsables.-
Asesor .- LUCIANO NAVARRETE

Revisor .- JAVIER AGUILERA

Amanuense.- RITA SERRANO

AA-0022

EATAUEON
¿AZON: De conforminad con el numeral cinc"

3el Artículo dieciccho de la Ley Notarial doy Í

que las COPIAS FOTOSTATICAS que antecede!

SELLADAS Y FIRMADASpor mí, es reproducció”

xacta del ORIGINAL que he tenidoÁ¡ja vista.

Quito, 12 ENE 2005

DR.. OSWALDO Ínepra ESPINOSA
2. CSDASESIMO DEL CANTON QUE *  


